
ANUNCIO de 13 de octubre de 2005 sobre
notificación de propuesta de resolución del
expediente sancionador seguido a D. Santiago
Montesinos Sarrio.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su desti-
natario la notificación de Propuesta de Resolución del expedien-
te sancionador que a continuación se especifica, se procede a
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformi-
dad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero), que modifica la
anterior. Asimismo se remite al Excmo. Ayuntamiento de Pueblo-
nuevo del Guadiana, para que sea expuesta en el tablón de
edictos.

Denunciado: Santiago Montesinos Sarrio.
Último domicilio conocido: Ronda Poniente 37.- Pueblonuevo del
Guadiana.
Expediente nº: 187/2005.

Tipificación de la infracción:

– Ley 10/2001, de 28 de junio (D.O.E. nº 76, de 3 de julio) de
Salud de Extremadura: artículos 52.1 y 52.3 a.1).

Normativa infringida:

– Real Decreto 2207/1995, de 28 de diciembre (B.O.E. nº 50, de
27 de febrero), por el que se establecen las normas de higiene
relativas a los productos alimenticios: Anexo, Capítulo I, puntos 1,
2, 3, 4 y 5, Capítulo V, letras a) y b), Capítulo VII, punto 1 y Capí-
tulo IX, puntos 3 y 6.

– Real Decreto 3484/2000, de 29 de diciembre (B.O.E. nº 11, de
12 de enero), por el que se establecen las normas de higiene
para la elaboración, distribución y comercio de comidas prepara-
das: artículos 3.2, 3.3, 3.4. 3.6, 5.2 y 7.3.

– Decreto 138/2002, de 8 de octubre, por el que se establecen
las normas relativas a la formación de los manipuladores de
alimentos y al procedimiento de autorización de empresas y enti-
dades de formación de manipuladores de alimentos en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura: artículos 10 a) y 22.

Sanción: 2.500 euros.

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el D.O.E.

Órgano Competente para resolver: El Director de Salud del Área
de Badajoz.

Órgano Instructor: María Soledad Giralt Martínez.

Badajoz, a 13 de octubre de 2005. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 18 de octubre de 2005
sobre notificación de acuerdo de iniciación y
pliego de cargos del expediente
sancionador incoado a Dª Petra Sánchez
Manchado.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación del acuerdo de iniciación y pliego de cargos
del expediente sancionador que a continuación se especifica, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27
de noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12 de 14 de enero), que
modifica la anterior.

Denunciado: Dª Petra Sánchez Manchado.
Último domicilio conocido: Finca Posadilla. 37510 El Sahugo
(Salamanca).
Expediente nº: S/102-2005.

Normativa infringida:

– Real Decreto 1679/1994, de 22 de julio, por el que se estable-
cen las condiciones sanitarias aplicables a la producción y comer-
cialización de leche cruda, leche tratada térmicamente y productos
lácteos, en su redacción dada por el Real Decreto 402/1996, de 1
de marzo, modificando aquél, en su art. 7j) (obligación de acom-
pañar a estos productos del preceptivo documento de acompaña-
miento comercial).

– Real Decreto 1010/1985, de 5 de junio, de regulación del ejer-
cicio de determinadas modalidades de venta fuera de estableci-
miento comercial permanente, art. 8.2.

Tipificación de la infracción:

– Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad (B.O.E. núm.
102, de 29 de abril de 1986), art. 35 A.3.
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